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ACTA 01 PRIMERA SESION ORDINARIA, DEL 1° PRIMER ANO DE EJERCICIO DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO, A
CELEBRARSE EL DIiA VIERNES 25 DE OCTUBRE DEL ANO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO, A LAS 13:30 A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN
LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 7 FRACCION IV, 48 FRACCION ViII, 51, 52, 53,
54, 55, 57, 59, 60, 86, 87, 88 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO;
BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia;

2.- Aprobacién en su caso del orden del dia;

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacién de plazo, por orientacién de la Tesoreria Municipal, para
otorgar respuesta a la solicitud de informacién con nimero de folio $S1-2024-2629, por parte
de la Unidad de Transparencia, lo anterior para su confirmacién.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion
con numero de folio SSI-2024-2622, SSI-2024-2643, SSI-2024-2645, SSI-2024-2646 por
parte de la Contraloria Municipal, mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacion.-

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion
con numero de folio SS1-2024-2627 por parte del Instituto Cultural de Ledn, mediante sisten‘q
eflow, lo anterior para su confirmacion.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Le6n, Guanajuato, de |
determinacion de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion
con nimero de folio SSI-2024-2612 y SSI-2024-2628 por parte de la Secretaria d
Seguridad, Prevencion y Proteccién Ciudadana, mediante sistema eflow, lo anterior para’su
confirmacién. v

7.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de la
clasificacion de informacién como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de
informacion SSI-2024-2616, por parte de la Secretaria de Seguridad, Prevencion y
Proteccion Ciudadana, lo anterior para su confirmacion.

8.- Lectura, aprobacién y firma del acta de la presente sesion.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIiA

1.-Se declaré quérum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes personas: Lic.
Luz Araceli Andrade Cifuentes, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Victor Aguirre
Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario del Comité de
Transparencia del Municipio de Leén, Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, Directora de
Normatividad Laboral y Relaciones de Trabajo, de la Direccion General de Desarrollo
Institucional, como suplente de la Directora General de Desarrollo Institucional, Licenciado /
Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de Comunicacién Social, .‘
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato y Lic. Viridiana ~ ﬁ ‘
Margarita Marquez Moreno, Contralora Municipal, de conformidad al articulo 53 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato vigente, al ’Hi-
tomarse las resoluciones del comité por mayoria de votos y tener el presidente del mismovoto
dirimente en caso de empate, existe quorum legal para sesionar, ya que son cinco integrantes

del comité, y asisten cinco la presente sesion.

2.- Puesto a consideracion de los presentes el orden del dia, resulté aprobado por unanimidad
de votos de los Integrantes del Comité.

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacion de plazo, por orientacién de la por orientacién de la Tesoreria
Municipal, para otorgar respuesta a la solicitud de informacién con numero de folio $S1-2024-
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2629, por parte de la Unidad de Transparencia, atendiendo a lo establecido por el @gﬁpuj}q ,ggf
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica para el Estado de Guéh?jﬁ%t@;" ‘
lo anterior para su confirmacion, puesto a consideracion del Comité de Transparencia la
determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de
votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de plazo determinada.-----

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacidn de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion con
nimero de folio SSI-2024-2622, SSI-2024-2643, SSI-2024-2645, SSI1-2024-2646 por parte de
la Contraloria Municipal, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo
99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de
Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracion del Comité de
Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado
por mayoria de votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de plazo
determinada, absteniéndose de votar la Contralora Municipal, Integrante del Comité de
Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, por ser un tema relacionado con el
area.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién con
numero de folio SSI1-2024-2627 por parte del Instituto Cultural de Leén, mediante sistema
eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto
a consideracion del Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta lo
siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del
Comité, la ampliacion de plazo determinada.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién ¢
numero de folio SSI1-2024-2612 y SSI-2024-2628 por parte de la Secretaria de Seguridad,
Prevencion y Proteccidn Ciudadana, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por
el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de
Guanajuato, lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracion del Comite de
Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado
por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de

plazo determinada.
7.-Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de I&

clasificacién de informacién como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de
informacion SS1-2024-2616, por parte de la Secretaria de Seguridad, Prevencién y Proteccion
Ciudadana, Respecto a la informacién de las coordenadas geograficas (latitud y longitud) de

cada uno de los reportes realizados a la Central de Emergencias 9-1-1, es preciso sefialar .
que se cuenta con un total de 4 millones 569 mil 609 de registros durante el periodo requerido, /L’j
y para determinar cuales datos de latitud y longitud corresponden especificamente a un
domicilio particular, que puedan hacer identificable directa o indirectamente a una persona
fisica, y cudles corresponden a la via publica, es necesario realizar un analisis minucioso y
procesamiento de caso por caso para determinarlo, lo cual excede las capacidades técnicas
de la dependencia.Por tal motivo, anteponiendo las garantias de proteccién de los derechos
humanos que tiene toda persona y que estan reconocidos en el articulo 1° de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la proteccién de la informacion que refiere a la vida <
privada y los datos personales prevista en el articulo 6 de la Carta Magna, asi como el derecho
que tiene toda persona a la proteccion de sus datos personales y datos personales sensibles’
en posesion de sujetos obligados de conformidad a lo establecido en los articulos 1, 3 /
fracciones IX, X y XXXIII, 6, 8, 16, 17, 18, 80, 81 y 82 de la Ley General de Proteccién de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados, 1, 3 fracciones VII, VIII y XXXIV, 7, 11, \
13y 114 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados para I\
el Estado de Guanajuato, y 7 fraccion X, 23, 24 fraccion V, 25 fraccién VI, 27 fraccion I, 76 y <
77 fraccién | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de
Guanajuato, es menester de la Secretaria de Seguridad, Prevencion y Proteccién Ciudadana

del Municipio de Leén, Guanajuato, en su calidad de unidad administrativa del sujeto obligado

con posesion de datos personales, garantizar el derecho a la privacidad de las personas, la

mas amplia proteccion a las personas, sus datos personales, y resguardar la informacion
clasificada con el caracter de CONFIDENCIAL, al tratarse de datos personales concernientes

a una persona identificada o identificable de manera directa e indirecta. Puesto a
consideracién del Comité de Transparencia la determinacién de cuenta, se manifiesta
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lo siguiente: lo que resulta confirmada la informaciéon de caracter confidéﬁ&)'él,i"por
Unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité.

8.- A las 14:00 horas del dia de su inicio, la presente acta, previa lectura, resulta aprobada
por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité presentes.

Licenciada Luz Araceli A tular de la Unidad de Transparencia,

el Municipio de Leén, Guanajuato.

Lic. Victor Aguirre Arme
del Secretario.de

a Directc;‘ra General de la
al, Integrante del Comité de

Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, como suplénte e(I/
Direccion General de Desarrollo Instituci

Transparencia del Municipio, de Leodn,

/// \ \J ﬁ %\

Licenciado Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de
Comunicacion Social, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de
Leén, Guanajuato.
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Licenciada
del

Las presentes 03 Tres fojas utiles por su
Frente, tamario oficio, coinciden fiel e integramente con el acta de la 01° Primera Sesién

ordinaria del 1° primer afio de ejercicio del Comité de Transparencia del Municipio de Leén.




